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Conferencia de la señora Elizabeth Tinoco 

Directora General Adjunta Directora Regional para América Latina

 y el Caribe Organización Internacional del Trabajo 

presenta un crecimiento lento y sus 

problemas Þ scales no han sido resuel-

tos. En países de la Eurozona, por otra 

parte, persisten signos de recesión. 

China, por otro lado, parece recupe-

rar su dinamismo y podría sostener 

un crecimiento sobre 7% esta década. 

Se espera que en los próximos años el 

crecimiento de China esté más basado 

en la demanda interna, a diferencia de 

lo que ha sucedido hasta ahora, tam-

bién se registraría una disminución 

del empleo en la agricultura y subiría 

el empleo en los servicios. 

En este escenario con importantes 

dosis de incertidumbre el pronóstico 

para el mundo del trabajo para 2013 

SEÑORAS Y SEÑORES:

Desde comienzos de este siglo el 

mundo ha registrado un período ex-

pansivo con un cambio estructural 

notable pues este ciclo es liderado por 

las economías emergentes, en espe-

cial China.

Las economías emergentes han au-

mentado su participación en la eco-

nomía mundial y ya representan el 

50% de la producción. Los países más 

avanzados, en cambio, han evolucio-

nado a una menor velocidad. 

Estamos frente a un escenario inter-

nacional que no está exento de ries-

gos e incertidumbres. Estados Unidos 
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no es el más optimista. La OIT estima 

que continuará aumentando el núme-

ro total de desempleados hasta supe-

rar por primera vez la barrera de los 

200 millones de personas este año. 

La recesión en la Eurozona y el len-

to crecimiento en Estados Unidos son 

factores que afectan a América Lati-

na, principalmente a través del comer-

cio internacional y la volatilidad de 

los ß ujos internacionales de capital, 

con efectos importantes en las tasas 

de cambio y economías de la región. 

La región ha logrado mantener un 

ciclo de crecimiento de varios años, 

apenas interrumpido por la crisis in-

ternacional en 2009, pero en estos úl-

timos dos años esa tasa también se ha 

desacelerado. En 2012 el crecimiento 

fue de 3,1% según CEPAL, y se es-

pera que sea un levemente mayor en 

2013 alrededor de 3,4%. 

Este escenario económico también ha 

tenido impacto en el mercado laboral 

de América Latina. La región ofrece 

un panorama relativamente positivo. 

La tasa promedio de desempleo urba-

no que a comienzos de los años 2000 

superaba 10% ha bajado al mínimo 

histórico de 6,4%. También hay in-

dicios de mejora en la calidad de los 

empleos generados en la región.

•  Los salarios han crecido a una 

tasa promedio de 2,1% entre 

2006 y 2011

•  Los salarios mínimos reales ex-

perimentaron un incremento 

sólido de 6,9% en promedio al 

tercer trimestre de 2012.

•  La cobertura de seguridad social 

en salud subió de 53,3% en 2000 

a 61% en 2011. En el mismo pe-

ríodo la cobertura de pensiones 

aumentó de 52% a 60,2% 

•  El empleo vulnerable se redujo 

en 4 puntos porcentuales entre 

2004 y 2011 

•  La tasa de participación laboral 

de las mujeres continuó aumen-

tando y se situó en 48,8% 

•  Hay 167 millones de personas 

en situación de pobreza en 

2012, un millón de personas 

menos que en 2011 

América Latina 
ha registrado progresos 

México también ha podido enfren-

tar el adverso entorno económico 

internacional. Logró mantener una 

estabilidad macroeconómica, ha apli-

cado medidas anticíclicas y políticas 

activas del mercado de trabajo para 

recuperar el empleo. El año pasado, 

según datos oÞ ciales, el crecimiento 

económico mexicano de 3,9% estuvo 

por encima del promedio regional. 

El gran reto que enfrenta el país en 

relación con el mundo del trabajo es 

el de traducir una situación económi-

ca favorable en mayor generación de 

empleo formal. Esto ustedes lo sa-

ben bien, dado que las cifras oÞ cia-

les más recientes entregadas a Þ nes 

de 2012 por el INEGI sitúan la in-

formalidad en 60%, por encima del 

promedio latinoamericano.
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Coincidimos con quienes aÞ rman que 

América Latina vive un momento 

de oportunidades. Las perspectivas 

económicas para 2013 son positivas, 

aunque será importante observar la 

marcha de la economía internacional, 

y en el caso de México en especial la 

situación de Estados Unidos.

No obstante, se deben atender con 

sentido de urgencia desafíos relacio-

nados con el mundo del trabajo, como 

por ejemplo la alta informalidad y la 

baja productividad que son problemas 

endémicos en esta región.

La informalidad 

La informalidad laboral plantea un 

desafío prioritario para América Lati-

na. Es un problema estructural y mul-

tidimensional que requiere de estrate-

gias integradas para abordarlo.

Alrededor del 47% del empleo no 

agrícola de la región es informal. Y 

aunque se ha reducido con respecto a 

comienzos del siglo XXI, esa reduc-

ción ha sido muy lenta si se considera 

que ha habido un ciclo de crecimiento 

económico importante que ha signiÞ -

cado la baja del desempleo urbano en 

la región a mínimos históricos.

Ese 47% equivale a alrededor de 100 

millones de personas. 

Más aún, nuestros cálculos indican 

que si todo sigue igual, aún creciendo 

a un ritmo de 4% promedio anual, 

que no fue el caso en 2012 y segu-

ramente tampoco lo será en 2013, 

la informalidad demoraría unos 55 

años en reducirse a la mitad.

La informalidad laboral afecta todo el 

aparato productivo, y toca en forma 

especial al sector privado que genera 

la mayor parte del empleo en la región. 

Existen 59 millones de unidades pro-

ductivas privadas en América Latina, 

que generan el 79% del empleo total. 

Pero de ese total, 48 millones son uni-

personales, es decir, trabajadores in-

dependientes o autónomos. Con mu-

cha frecuencia se trata de unidades 

productivas sin regulación ni rela-

ción laboral. Habitualmente operan 

en condiciones que caen dentro de 

lo que se entiende por empleo infor-

mal, sin contribuciones Þ scales ni 

protección social.

Las otras 11 millones de empresas 

contratan trabajadores.

Pero de este total, 8.5 millones son 

empresas de hasta 6 trabajadores. Es 

decir, en general son micro y peque-

ñas empresas. Muchos de de estos 

trabajadores están fuera de planillas, 

sin protección social, con salarios 

muy bajos. Lo que poca veces se hace 

evidente es que muchas de estas em-

presas también carecen de registros 

comerciales o de funcionamiento, y 

en muchos casos están fuera de los 

sistemas tributarios.

Entre los 2.5 millones de empresas 

que contratan más de 6 trabajadores 

los índices de formalidad son mayo-

res pero aún así no son de 100%. El 

último informe de Panorama Laboral, 

indica que hay cerca de un 14% de 

empleo informal en empresas forma-

les. Muchas de estas empresas sí están 
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dentro de los canales formales de 

comercialización, registros y tribu-

tos pero aun así, hay un segmento 

que no tiene a todos sus trabaja-

dores en planillas. Aquí hay un rol 

para la supervisión.

La formalidad laboral no solo se re-

suelve en el plano laboral. En muchos 

casos, tiene mucho que ver con el 

contexto económico, y también con el 

tema institucional, y con otros aspec-

tos de la vida empresarial, como los 

sistemas de registros, o de tributos. 

Es importante abordar desafíos que 

van desde el fortalecimiento del esta-

do de derecho a las reglas claras, del 

respeto a los derechos laborales a la 

lucha contra la corrupción, de la go-

bernanza empresarial al cuidado del 

medioambiente, del crecimiento eco-

nómico a los incentivos a la forma-

lización de pequeñas unidades pro-

ductivas, del desarrollo tecnológico a 

la infraestructura y a la educación y 

formación de trabajadores. 

Uno de los problemas que enfrenta-

mos, es que hay una brecha entre lo 

que dicen las legislaciones laborales y 

su cumplimiento efectivo. Cuando no 

hay un cumplimiento efectivo, esa di-

ferencia o brecha entre la legislación y 

su cumplimiento contribuye a produ-

cir la informalidad. 

Ya desde la década de 1990 organis-

mos multilaterales han venido enfa-

tizando la necesidad de trabajar en 

esquemas de simpliÞ cación adminis-

trativa y tributaria a Þ n de fomentar la 

formalización empresarial. 

Por otro lado, se requiere mejorar la 

capacidad del Estado para hacer cum-

plir sus normativas, procedimientos 

y regulaciones. Diversos países han 

avanzado en esta en esta dirección. 

Uno de los pasos fundamentales ha 

sido fortalecer la inspección laboral. 

Pero todavía es imprescindible articular 

mejor esos sistemas de inspección labo-

ral con las otras capacidades del Estado 

para hacer cumplir la normativa. 

La inspección laboral debería estar a 

la altura de otros servicios que velan 

por el cumplimiento con las norma-

tivas tributarias y de la seguridad 

social, y en general estos servi-

cios deberían ser vistos como un 

sistema que se fortalece mutua-

mente y de hecho se puede ganar 

mucho en la medida que estos sis-

temas estén ar ticulados. 

Lo que si deberíamos tener claro es que 

no habrá formalidad laboral sino avan-

zamos en la formalidad empresarial. 

Las empresas sostenibles 

Sin empresas sostenibles no habrá 

trabajo decente para todos, y sin tra-

bajo decente tampoco habrá empre-

sas sostenibles. 

El papel que le toca desempeñar a las 

empresas en la generación de empleo, 

la lucha contra la informalidad y el 

alza de la productividad es signiÞ ca-

tivo. El sector privado aporta en este 

momento casi 80% de los empleos en 

América Latina. 
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En febrero de 2013 la OÞ cina Regio-

nal de la OIT presentó en América La-

tina el primer informe sobre empresas 

sostenibles de esta Organización. Se 

trata de un documento importante que 

parte de considerar la empresa como 

la principal fuente de crecimiento, de 

generación de riqueza y de empleo. 

Delegados de empleadores, trabaja-

dores y gobiernos de los 185 Estados 

Miembros de la OIT aprobaron en 

2007 una resolución que colocó la 

promoción de las empresas sosteni-

bles en la agenda de la OIT. 

Es crucial generar un entorno propicio 

para el desarrollo de empresas sosteni-

bles, rentables, viables en el tiempo y 

generadoras de más y mejores empleos. 

La creación y desarrollo de empre-

sas sostenibles requiere de condi-

ciones propicias tanto a lo externo 

como a lo interno de la unidad pro-

ductiva, y esto depende de múltiples 

factores. Se necesita paz y estabili-

dad democrática, crecimiento eco-

nómico, políticas estables, condicio-

nes jurídicas adecuadas, seguridad 

ciudadana, sostenibilidad medioam-

biental, entre otras. 

Es crucial fortalecer el Estado de de-

recho, así como las instituciones y los 

sistemas de gobernanza que hacen 

prosperar a las empresas, y alentar-

las a llevar a cabo sus actividades de 

manera sostenible. Se deben diseñar 

normas y regulaciones que alienten la 

inversión, dentro de un marco de res-

peto a los derechos de los trabajadores 

y las aspiraciones de la sociedad. 

A lo interno de la empresa es vital la 

incorporación de prácticas respon-

sables y sostenibles que tomen en 

cuenta las aspiraciones de sus traba-

jadores, así como el impacto sobre el 

medio ambiente. Especial atención al 

diálogo y las relaciones laborales, el 

desarrollo de los recursos humanos, 

las adecuadas condiciones de trabajo, 

el aumento de la productividad y los 

beneÞ cios compartidos, la responsa-

bilidad social de la empresa, y la sana 

gobernanza empresarial. 

Un entorno propicio para el desarrollo 

de empresas sostenibles requiere abor-

dar deÞ ciencias en aspectos como: 

• Desarrollo tecnológico 

• Acceso a servicios Þ nancieros 

• Seguridad jurídica 

• Reglamentación 

• Infraestructura 

• Seguridad ciudadana 

• Educación y formación 

La OIT analizo en total 17 pilares te-

máticos que se consideran clave para 

generar el entorno favorable a las em-

presas sostenibles, y lo compararon 

con lo que sucede en otras regiones. 

Algunos datos ciertamente llaman la 

atención. Por ejemplo que iniciar un 

negocio en América Latina y el Caribe 

puede demorar 71 días en promedio, 

versus los 12 días en países de altos 
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ingresos de la OCDE. Los procedi-

mientos para pagar impuestos pueden 

demorar 497 horas en América latina 

y el Caribe, y 186 horas en los países 

HIC-OCDE. Estos países de la OCDE 

también invierten seis veces más que 

nuestra región en investigaciones, y 

registran 51 veces más patentes. 

Hay un camino por recorrer. Debemos 

fortalecer las instituciones y los siste-

mas de gobernanza que afectan a las 

empresas, generar reglas claras, faci-

litar y hacer rentable la formalización 

de las actividades, con un estado de 

derecho que funcione adecuadamente. 

La productividad 

Dijimos que entre los grandes desa-

fíos de la región están la alta informa-

lidad, y la baja productividad. 

La productividad del trabajo requiere 

de atención especial porque repercute 

sobre la calidad del empleo y sobre el 

bienestar de la economía en general. 

Y en América Latina hay un problema 

relacionado con bajo desempeño de 

este indicador pese a los buenos resul-

tados económicos de la región. 

La productividad en América Latina 

y el Caribe ha crecido alrededor de 

1.6% anual en tanto que el Este de 

Asia ha crecido a más de 5% anual. Si 

todo sigue igual, la OIT predice que al 

Þ nalizar esta década, la productividad 

de esta región será sobrepasada por el 

promedio mundial. 

Es necesario estimular el crecimiento 

de la productividad y vincularlo a los 

salarios, una relación que está directa-

mente emparentada con la superación 

de la pobreza y la desigualdad y que 

es clave para el bienestar de las eco-

nomías. Mejorar la productividad es 

quizás el mayor desafío de la región 

en un contexto de crecimiento. 

La productividad no aumenta por de-

creto, y al igual que la informalidad hay 

una serie de factores que intervienen en 

su desempeño y que es necesario iden-

tiÞ car para poder abordarlos. ¿Cuáles 

pueden ser algunos de estos factores en 

este momento? ¿Por qué hay regiones 

donde la productividad crece más? 

Esto puede tener relación con algunos 

aspectos muy especíÞ cos y diversos. 

Por ejemplo: 

• Diferentes niveles de acceso a la 

tecnología (En ALC 34% de la 

población usa internet y en Asia 

del Este es el 60%) 

• Composición de las exporta-

ciones (por cada 3 trabajadores 

con educación primaria, ALC 

tiene uno con educación tercia-

ria, mientras en Asia del Este 

por cada 3 con primaria 2,5 tie-

nen terciaria). 

La mejora de la productividad tie-

ne que ver con lograr un crecimien-

to más inclusivo. El punto de partida 

para alcanzarla puede ser vincular a 

los sectores más productivos con los 

más rezagados, y poner en marcha 

políticas que apunten hacia sectores y 

territorios donde la productividad es 

menor. También es necesario mejorar 

la situación de las pequeñas empresas. 
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La mejora de la productividad tie-

ne un gran potencial. No sólo puede 

hacer sostenible el crecimiento, sino 

que también puede transformarlo en 

desarrollo para más personas. Una 

vez más, el desarrollo de empresas 

sostenibles es clave. 

Protección social 

No quisiera dejar de referirme al tema 

de la protección social, el cual tiene 

un papel preponderante en relación a 

la problemática de la informalidad, al 

fomento de una mayor igualdad y el 

combate a la pobreza. 

La ausencia de protección social es 

una forma común de identiÞ car la in-

formalidad. La productividad tampo-

co puede ser alta con niveles tan altos 

de desprotección, porque eso implica 

un costo para la sociedad. 

La OIT promueve el piso de protección 

social como un conjunto de garantías 

de acceso a transferencias monetarias 

básicas para otorgar seguridad econó-

mica, particularmente a las familias 

que se encuentran en la economía in-

formal, pero también servicios bási-

cos esenciales que les permitan entrar 

en un sendero de formalización y de 

superación de la pobreza. 

Por otro lado la OIT promueve un 

acceso universal a la seguridad so-

cial con una cobertura vertical, esto 

es, el acceso a niveles superiores de 

protección social, generalmente pro-

vistos a través de los seguros sociales. 

Esto más que un costo, es darle valor 

a la seguridad social implicando que 

los trabajadores (y sus familias) pue-

dan contar con seguridad de ingresos 

frente a las principales contingencias 

sociales, y así ser más productivos. 

Desde el lado del trabajador, la bús-

queda de empleo cubierto por la segu-

ridad social trae aparejado que en las 

relaciones laborales aparezca la nece-

sidad de contar con empleos formales 

en los que a partir de la existencia de 

un contrato, puedan generarse las co-

tizaciones a la seguridad social. 

Por supuesto, entendemos que tam-

bién la seguridad social debe moder-

nizarse, ser eÞ ciente y eÞ caz. Es la 

única manera para que sea adecua-

damente valorada por trabajadores y 

empleadores, y de esta manera sea un 

elemento que de valor agregado a la 

formalización y consecuentemente a 

la productividad. 

Hacer frente a los desafíos 

Hace poco se inició un nuevo Gobier-

no en este país. Se abre la oportunidad 

de dar nuevos pasos para enfrentar los 

desafíos pendientes. 

Entendemos que existe un alto nivel 

de consenso sobre la necesidad de 

avanzar, lo cual ha quedado plasmado 

en documentos como la “Agenda por 

México que el Consejo Coordinador 

Empresarial Þ rmó con los candidatos 

durante el período electoral. 

También consideramos de la mayor 

trascendencia el Pacto por México 

auspiciado por el Gobierno y suscrito 

en diciembre que en toda su extensión 
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recorre temas que están relaciona-

dos con la promoción de la cultura 

de la legalidad. 

Combate a la pobreza, Seguridad so-

cial universal, Calidad de la educa-

ción, Defensa de los derechos huma-

nos, Creación de empleo, Desarrollo 

tecnológico, por nombrar sólo algunos 

de los muchos temas incluidos en este 

documento promovido por el gobierno 

del Presidente Enrique Peña Nieto. 

El Pacto por México además dice que 

“El mejor instrumento para terminar 

con la pobreza es el empleo. El Esta-

do debe generar las condiciones que 

permitan el crecimiento económico 

que resulte en la creación de empleos 

estables y bien remunerados”. 

En las conversaciones sostenidas con 

empresarios y trabajadores se ha plan-

teado la necesidad de fortalecer el 

estado de derecho, reforzar las insti-

tuciones a todo nivel, la seguridad ju-

rídica y ciudadana, y darle un nuevo 

impulso a la cultura de la legalidad 

para corregir problemas que afectan 

el buen desempeño económico. 

Acá en el estado de Nuevo León se nos 

ha planteado cómo la inseguridad de 

las personas y de las empresas genera 

incertidumbres y afectan la inversión. 

Otro aspecto crucial para la América 

Latina, incluyendo a México será abrir 

nuevos espacios de diálogo social que 

permitan llegar a consensos sobre 

las medidas necesarias para avanzar. 

Importante que los actores de la eco-

nomía real tengan la oportunidad de 

aportar sus propuestas y visiones. 

También quiero destacar que el traba-

jo decente es un componente impor-

tante de las estrategias de responsabi-

lidad de las empresas. Hay aspectos 

concretos que se pueden abordar para 

avanzar en este sentido: 

• Códigos de conducta contra la 

discriminación laboral 

• No tolerar el trabajo infantil, tam-

poco en la cadena de proveedores 

• Registrar a los trabajadores en el 

seguro social con el salario real 

• Cumplir normas y políticas de 

salud y seguridad en el trabajo 

• Asegurar en esquemas de sub-

contratación condiciones de tra-

bajo con los mismos estándares 

que en la empresa contratista, 

entre otros. 

Señoras y señores,

Un ejemplo claro de la dimensión del 

desafío que enfrentamos en América 

Latina tiene que ver con los problemas 

relacionados con el empleo juvenil, 

que es común a todos los países, in-

cluso a México. 

Los jóvenes de América Latina en-

frentan una tasa de desempleo urba-

no regional superior al 14% en pro-

medio. Eso signiÞ ca más del doble 

de la tasa general y el triple de la de 

los adultos. 



Cultura de la Legalidad

Revista 85

121

Cada año, la población económica-

mente activa de América Latina crece 

en 2,5%.

Esto signiÞ ca que anualmente se in-

corporan poco más de 5 millones de 

personas a los mercados de trabajo de 

la región.

En otras palabras, de aquí al 2020 en 

América Latina necesitamos crear 

poco más de 40 millones de empleos 

sólo para absorber ese crecimiento de 

la población.

Y este de por sí es un desafío grande. 

En especial si hablamos de 40 millo-

nes de empleos decentes.

En este contexto, el trabajo decente 

surge como un elemento central de 

una cultura de legalidad en el ámbito 

laboral, del combate a la informalidad 

y la promoción de la productividad. 

Todos elementos que rinden frutos a 

las sociedades, a sus trabajadores y, 

desde luego, a sus empresas.

Muchas gracias.

Fuente consultada: OÞ cina Regional 

de la OIT para América Latina y 

el Caribe. Organización Interna-

cional del Trabajo (OIT).
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